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Resolución del Secretario General de la Consejería de Salud, por la que se hace 
pública la licitación del contrato de suministros por procedimiento abierto con 
un único criterio de adjudicación, relativo al “SUMINISTRO DE REACTIVOS, 
MEDIOS DE CULTIVO Y MATERIAL FUNGIBLE PARA EL LABORATORIO 
REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA CONSEJERÍA DE SALUD”. 
 
 
1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Salud. 
1. Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma. 
2. Actividad principal ejercida: Gestión de la asistencia sanitaria que la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia tenga legalmente atribuida, y cualesquiera 
otras que le asigne la legislación vigente. 

b) NIF: S3011001I. 
c) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
d) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría General. 
2. Domicilio: Ronda de Levante, 11. 
3. Localidad y código postal: 30008 – Murcia. 
4. Código NUTS: ES62. 
5. Teléfono: 968 365177/ 968 362872. 
6. Correo electrónico: mpilar.gomariz@carm.es; gema.valero@carm.es  
7. Perfil del contratante: www.carm.es/contratacionpublica 
8. Dirección electrónica en la que están disponibles los pliegos de contratación: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c7
09$m&dpto=8a26229c5e97d3e6015e99d200891849. 

9. Fecha límite de obtención de documentación e información: La documentación 
podrá obtenerse hasta el último día del plazo de presentación de ofertas. 

 
2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo: Suministro. 
b) Descripción: El contrato tiene por objeto el suministro de forma sucesiva y por 

precio unitario de medios de cultivo, reactivos y material fungible para el 
Laboratorio Regional de Salud Pública de la Dirección General de Salud Pública y 
Adicciones de la Consejería de Salud. 

c) Número de expediente: 2/2019. 
d) División por lotes y número de lotes: Si, nueve. 
e) Número de lotes a los que se puede ofertar: Uno, varios o todos. 
f) Limitación de lotes que se pueden adjudicar a cada licitador: No 
g) Código NUTS: ES62 

h) Lugar de entrega: Laboratorio Regional de Salud Pública de la Dirección General 
de Salud Pública y Adicciones, sito en Ronda de Levante, 11, 2ª planta. C.P.: 30008 
- Murcia. 
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i) Plazo de ejecución/entrega: La duración del contrato será de DOS AÑOS, estando 

previsto su inicio para el 1 de enero de 2019. 
j) Admisión de prórroga: No. 
k) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696500-0 (Reactivos de laboratorio),  

24931250-6 (Medios de cultivo) y 33140000-3 (Material Médico Fungible). 
 
3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto con un único criterio de adjudicación. 
c) Criterios de adjudicación:  

• Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas: Criterio precio. 
• Criterios evaluables mediante un juicio de valor: No 

 
4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

a) Presupuesto base de licitación: 239.006,46 € (Lote 1: 17.678,10 €;  
Lote 2: 66.550,00 €; Lote 3: 18.876,00 €; Lote 4: 33.504,90 €;  
Lote 5: 30.915,50 €; Lote 6: 10.248,70 €; Lote 7: 14.737,80 €;  
Lote 8: 21.126,60 €; Lote 9: 25.368,86 €). 

b) Importe neto: 197.526,00 € (Lote 1: 14.610,00 €;  
Lote 2: 55.000,00 €; Lote 3: 15.600,00 €; Lote 4: 27.690,00 €;  
Lote 5: 25.550,00 €; Lote 6: 8.470,00 €; Lote 7: 12.180,00 €;  
Lote 8: 17.460,00 €; Lote 9: 20.966,00 €). 

c) IVA (21%): 41.480,46 € 
d) Cofinanciación: No. 
e) Valor estimado del contrato: 217.278,60 € (Lote 1: 16.071,00 €;  

Lote 2: 60.500,00 €; Lote 3: 17.160,00 €; Lote 4: 30.459,00 €;  
Lote 5: 28.105,00 €; Lote 6: 9.317,00 €; Lote 7: 13.398,00 €;  
Lote 8: 19.206,00 €; Lote 9: 23.062,60 €) 

 
5. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No. 
Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación (IVA excluido). 
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6. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Solvencia económica y financiera: Se acreditará por el siguiente medio a que se 
refiere el artículo 87.1 a) de la LCSP, esto es: 

Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser de un importe igual o superior 
al valor estimado del contrato, esto es, 217.278,60 Euros. Si se trata de empresas 
de nueva creación, el volumen de negocios vendrá referido al periodo 
correspondiente a la actividad de la empresa. La acreditación documental se 
realizará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. 

b) Solvencia técnica o profesional: Se acreditará por el siguiente medio que establece 
el artículo 89.1 de la LCSP: 

Relación de los principales suministros de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato, realizados en el curso de como máximo,  
los tres últimos años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución 
será igual o superior al 70% del valor estimado del contrato. Los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario; 
en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad competente. 

c) Clasificación: No 

d) Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato: No 

e) Otros requisitos específicos: Los previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la presente contratación. 

 
7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Quince días contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Perfil de Contratante y hasta las 14 horas. 

b) Lugar de presentación: 
1. Dependencia: Registro de la OCAG de las Consejerías de Salud – Agua, 

Agricultura, Ganadería y Pesca 
2. Domicilio: Plaza Juan XXIII. 
3. Localidad y código postal: 30071 – Murcia. 

c) Admisión de variantes: No 
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d) Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de 

participación: Español. 
e) Modalidad de presentación: Papel. 
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses. 
 

8. APERTURA DE OFERTAS: 

a) Lugar de apertura: Sede de la Consejería de Salud, Ronda de Levante, 11. 
b) Localidad y código postal: 30008 – Murcia. 
c) Descripción: Se procederá a la apertura del sobre C “Oferta Económica y Propuesta 

Sujeta a Evaluación Posterior”. 
d) Fecha y hora: Se publicará en el Perfil del contratante con la suficiente antelación. 
e) Personas autorizadas a asistir a la apertura: No. 

 
9. EJECUCIÓN: 

a) Condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato:  
De acuerdo con el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la empresa velará por el mantenimiento de los 
valores medioambientales siguientes:  

• Reducción al mínimo de los embalajes exteriores, que en todo caso deberán 
ser reciclables. 

b) Se utilizarán pedidos electrónicos: No. 
c) Se aceptará facturación electrónica: Sí. 
d) Se utilizará pago electrónico: No. 

 
10. PROCEDIMIENTO DE RECURSO: 

a) Tipo de recurso: Recurso especial en materia de contratación. 
b) Nombre del órgano competente: Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales. 
c) Dirección: Avenida General Perón, 38. 28071 Madrid, España. 
d) Teléfono: +34 91 3491441 
e) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@minhsgp.es. 
f) Plazo de presentación: Quince días hábiles, a contar del día siguiente en que se 

remita la notificación. 
g) Dirección de internet: http://tribunalcontratos-gob.es 
h) Datos del Servicio del que pueda obtenerse esta información: Servicio Económico y 

de Contratación de la Consejería de Salud, ubicado en Ronda de Levante, nº 11, 
C.P. 30008, Murcia, España. 
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11. REFERENCIA EN DIARIOS OFICIALES. 

Anuncio previo: No. 
Anuncio de licitación: No. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Miguel Ángel Miralles González-Conde 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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